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ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO EIECTORAt

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-J E_OO3/202 I

ACTOR: MOVIMIENTO CIUDADANO

RESPONSABTE: INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, veinte de obril de dos mil veintiuno.

El Secreiorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Rocío

Posodos Romírez, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el oficio

SM-SGA-OA-346/2021 , signodo por lo octuoriq de lo Solo Monterrey del

Tribunol Elecforol del Poder Judiciol de lo Federoción, q trovés del cuol

remiie el escrito de demondo del Juicio Electorol promovido el Portido

Movimiento Ciudodono en contro de lo "respuesfo en el oficio IEEZ-l2-

1102/21 ol derecho de petición formulado por el Coordinodor de lo
Comisión Operotivo Esfofol de Movimiento Ciudodono en Zocofecos, en

reloción con lo negotivo de regisiros de condidofuros de Movimiento

Ciudodono"; y con diversos onexos.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Juslicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35.

frocción l, de lo Ley del Sisfemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Esiodo; ó2 del Reglomenio lnierior de este Tribunol; osí como en el

Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-002 /20211 , SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíslrese el Juicio Electorol, en el libro de gobierno, bojo el nÚmero de

expediente IRIJEZ-JE-03/2021 .

' ACUERDO GIJNERAL POR EL QUE SE IMPLF]MT.]NI'A EL JUICIO ELECTORAL PARA LA TRAMITACION.
sustaxclecló¡¡ v npsor-uclót.'t DE ASLJNToS euE No ENCTIADREN EN l-os stlPItESTos DE
PROCEDENCIA DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACION PREVISTOS EN LA LEY DEL SISTEMA DI.] MI.]DIOS
oe lttpucuactÓN I-]-EC'IORAL DEL ESTADo DE ZACATECAS. Aprobado el dieciséis de febrero de dos mil
vcintiuno.
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lll. Túrnese el expedienle o lo ponencio o corgo de lo Mogishodo Tereso

Rodríguez Torres, por corresponderle el iurno, o efecto de que determine

lo legolmente procedente.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido del Secreiorio Generol de

rdos. quien do fe. DOY FE.
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NOTA DE RADICACIÓN: EL SECRETARIO
CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERN

t DE ACUERDOS

ERAL DE ACUERDOS, HACE
EDÓ REGISTRADO EL JUICIO

ELECTORAL CON EL NÚMERO DE EXPEDI IJEZ-JE-003/2021. DOY FE.
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL

DEt ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO ELECTORAT

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-J E-003/202 I

ACTOR: MOVIMIENTO CIUDADANO

RESPONSABIE: CONSEJO GENERAL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO
ZACATECAS.

DEL
DE

cÉDUrA DE NoTtFrcActóN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, veinle de obril dos mil veinliuno, con fundomenlo

en lo dispuesto por lqs ortículos 25, póngfo lercero y 28. de lo Ley del Sistemq ,

de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocotecos; y en

cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Iurno del dío de lo fecho,

emitido por Io Mogislrodo Roció Posodos Romírez, Presidenlo del Tribunol de

Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, siendo los veintiÚn horos con

quince minulos del dío en que se octÚo, el suscrito octuorio NOTIF¡CO

medionle cédulo que frjo en los ESTRADOS de este Tribunol. onexondo copio

certificodü del ocuerdo en t'nención conslonlé'¡en unq fojo. DOYfE.
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